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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES,. OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: AJameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, viernes 01 de diciembre de 2017. ORDEN No,: OC/LG/0404/02.35/2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

DISTRIBUCIONES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 0614-170514-104-0 

LINEA: 0404 PR-SIS/PROGRAMA CIUDAD MUJER CLASIRCACIÓN: COMPRA DE BIENES 

No. CÓDIGOO\'\IU 
CÓDIGO UNIDAD DE 

DESCRIPOÓN TÉCNICA 
MAACA/ PREOO UNITARIO VALOR TOTAL 

PRESUPUESfARIO 
CANTIDAD 

MEDIDA PAfs DE ORIGEN (CONJVA) (CON IVA) 

1 51210000 54108 2 BOTE LOCIÓN HIPOALERGÉNICA PARA BEBÉ, BOTE DE 200 MILILITROS. MENEN $ 5.00 $ 10.00 

2 51210000 54108 2 UNIDAD JABÓN HIPOALERGÉNICO PARA BEBÉ, BARRA DE 80 GRAMOS. MILDER $ 1.41 $ 2.82 

3 51210000 54108 4 BOTE CREMAAN11PAÑALms DE uso PEDIÁTRICO, 454 GRAMOS. TROPICARE $ 15.00 $ 60.00 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER LOURDES COLÓN (CON !VA) $ 72,82 

FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENClA DE LA REPÚBLICA/SECRETARlA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MWER (CENTRO CIUDAD MUJER LO URDES COLÓN). 

LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARlA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MWER (CENTRO CIUDAD MUJER LOURDES COLÓN), UBICADA EN KILÓMETRO 29 CARRETERA HACIASONSONATE, A KILÓMETRO Y MEDIO DE 

DESVlo HACIA. LAS 600, EX CENTRO DE CAPACITACIÓN FUSA!, LOURDES COLÓN, DEPARTAMENTO DE tA LIBERTAD. 

PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: MARLYN FLORES, CELULAR: 7730-2779, TELÉFONO 2565-0809, CORREO ELECTRÓNICO; mfiores@cludadmuJer.gob.sv 

4 51210000 54108 6 BOTE LOCIÓN HIPOALERGÉNICA PARA BEBÉ, BOTE DE 200 MILILITROS. MENEN $ 5.00 $ 30.00 

5 51210000 54108 6 UNIDAD JABÓN HIPOALERGÉNICO PARA BEBÉ, BARRA DE 80 GRAMOS. MILDER $ 1.41 $ 8.46 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA (CON IVA) $ 38.46 

FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAl/PROGRAMACIUDAD MUJER {CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA). 

LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE lA SECRITARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER {CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA) UBICADA EN KILÓMETRO 611/2. CARRITERA PANAMERICANA, FINCA SANTA TERESA, CANTÓN 

CHUPADERO, AL PONIENTE DE RESIDENCIAL LUNA MAYA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, 

PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: ROC!O LUNA, TEL: 2404-2507, CELULAR: 7TI9-3508, CORREO ELECTRÓNICO: rluna@ciudadmujer.gob.sv 

6 51210000 54108 2 BOTE LOCIÓN HIPOALERGÉNICA PARA BE~É, BOTE DE 200 MILILITROS. MENEN $ 5.00 $ 10.00 

7 51210000 54108. 6 BOTE CREMAANTIPAÑALITIS DE USO PEDIÁTRICO, 454 GRAMOS. TROPICARE $ 15.00 $ 90.00 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN (CON IVA) $ 100.00 

FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRITARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MWER {CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTfN). 

LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LÁ SEá.ITARlA DE INCLUSIÓN SOClAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN), UBICADA EN KILÓMETRO 16 1/2 AUTOPlSTASAN SALVADOR- SAN MIGUEL, SAL 03E, JOYAS DE 

APAZONTE, FINCA LA BRITAÑA, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: MILAGRO NUÑEZ, CEL.; 7874-6342, TEL.; 2555-1435, CORREO ELECTRÓNICO: mnunez@cludadmujer.gob.sv 

8 51210000 54108 6 UNIDAD CREMAANTIPAÑALITIS DE USO PEDIÁTRICO, 454 GRAMOS. TROPICARE $ 15.00 $ 90.00 

9 51210000 54108 8 .UNIDAD JABÓN HIPOALERGÉNICO PARA BEBÉ, BARRA DE 80 GRAMOS. MILDER $ 1.41 $ 11.28' 

10 51210000 54108 ~ UNIDAD LOCIÓN HIPOALERGÉNICA PARA BEBÉ, BOTE DE 200 MILILITROS. MENEN $ 5.00 $ 30.00 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER SAN MIGUEL (CON IVA) $ 131.28 

FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRITARiA. DE INCLUSJÓN.SOCIAL/PRO~RAMA CIUDAD MWER(CENTRO CIUDAD MUJER SAN MIGUEL). 

LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRITAIÚA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO DE CIUDAD MUJER SAN MIGUEL), UBICADA EN 15 CALLE ORIENTE ENTRE 10 1 Y 8 1 AVENIDA SUR Y AVENJDA CORONEL ÁNGEL 

BENETT, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 

PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: MARCELA MEDINA, CELULAR: 7924-9143, TEL~FONO: 2609-2002, CORREO ELECTRÓNICO: nmedin.i@ciudadmujer.gob.sv 

11 51210000 54108 10 BOTE JABÓN LÍQUIDO DE BAÑO PARA BEBÉ EN PRESENTACIÓN DE 400 MILIUTROS. 
DOBE BABY/ 

$ 10.00 $ 100.00 
MÉXICO 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER MORAZÁN (CON !VA) $ 100.00 

F~CTURARA NOMBRE DE; PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/SECRITAR1A DE INCLUSIÓN ?OCIAl/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER MORAZÁN). LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARlA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER MORAZÁN), UBICADA EN: KILÓMETRO 18 Y½ DE RUTA MILITAR HActA SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN. PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: RUTH HERNÁNDEZ, CELULAR: 

7568-9TT8, TEL~FONO: 2609-2002, CORREO ELECTRÓNICO: rhern.indez@ciudadmujer.gob.sv 

GARANTÍA: CAMBIO DEL PRODUCTO POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 442.56 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 56/100 DÓLARES. 
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REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE CUIDADO PERSONAL PARA BEBÉ, A UTILIZAR EN EL ASEO DE NIÑAS Y NIÑOS QUE HACEN USO DE LOS SERVICIOS 

QUE BRINDA EL MÓDULO DE ATENCIÓN INFANTIL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER SOLICITUD CÓDIGO: ~is'::~~~:~~:~:~~~~~~; 
((CENTRO CIUDAD MUJER LOURDES COLÓN), (CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN), (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA), (CENTRO CIUDAD MUJER SAN (04-lO-ZOl7) 

MARTÍN), (CENTRO CIUDAD MUJER SAN MIGUEL), (CENTRO CIUDAD MUJER MORAZÁN)), CON EL PROPÓSITO DE QUE PERMANEZCAN EN CONDICIONES,_ __________________ -t 

HIGIÉNICAS FAVORABLES PARA EL CUIDADO DE SU SALUD. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN ADJUDICATIVA, 
CÓDIGO: 

RA/LG/(CC)(B)/0235/2017 

* EL AD.MINISTRADOR DE CONTAATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDA.D DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA'EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS, ASÍ COMt'l DE INFORMAR A LA DACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO, 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUALA $113,00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS, 

• EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE: UN MÁXIMO DE OCHO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA POR PARTE DEL PROVEEDOR, 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, UBICADA EN COLONIA ESCALÓN, CALLE JOSÉ MARTÍ No. 15, 

SAN SALVADOR. 

\_ V , Bo. DIRECTOR DACI JEFE UR 

FORMULAAIO AUTORIZADO POR lAOACl, PARA UBREGE511ÓN 2017 

REFERENCIA: OC/LG/0404/0235/2017 
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